
Expediente 165770 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2015. 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente pongo a vuestro conocimiento que las acciones transferidas por el 

señor Ingeniero Ricardo Sáenz a favor de Inés García, tienen el valor nominal de US$1.00 de los 

Estados Unidos de América cada una. 

La antes referida transferencia ha sido registrada con fecha 6 de noviembre del 2015. 

Información que pongo a su conocimiento para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

7 4 — 

Tue, (Dana Codoío 
Inés García 

Gerente General 

FERREMAX S.A.



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES. 

Guayaquil, 6 de noviembre del 2015. 

Señora 

Gerente General 

FERREMAX S.A. 

RUC ++ 0992787007001 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente ponemos a su conocimiento que el día de hoy en la sociedad de su Gerencia 

se ha realizado una transferencia de acciones, para cuyo efecto consigno a continuación los datos 

correspondientes: 

  

  

  

  

CEDENTE NACIONALIDAD C.l. ACCIONES 

RICARDO XAVIER SÁENZ LEBED Ecuatoriana 0908903461 
CESIONARIO NACIONALIDAD Cl. 8 

INÉS ARIANA GARCÍA CEDEÑO Ecuatoriana 0923899694             

Mediante acta notarial autorizada por el Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Noveno 

Suplente del cantón Guayaquil, con fecha cinco de septiembre del dos mil trece, se dectaró disuelta la 

sociedad conyugal entre los señores cónyuges RICARDO XAVIER SÁENZ LEBED y MÓNICA CRISTINA 

LEDESMA VELÁSQUEZ, acto que fue inscrito el doce de septiembre del dos mil trece, ante la Dirección 

General de Registro Civil identificación y Cedulación, sin embargo, por haberse adquirido las acciones 

objeto de la presente cesión en una fecha anterior a la disolución de la sociedad conyugal, los 

cónyuges antes nombrados firman esta carta de cesión en conjunto. 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento de expresas disposiciones legales 

vigentes, para que se sirva proceder al registro de la transferencia de acciones detallada y dé 

cumplimiento fiel al trámite correspondiente, notificando de esta transferencia a la Superintendencia 

de Compañías. 

  

Atentamente, 

o , y ¿ -> > 

y ——— Gua y VA Febbsma V 

) RICARDO XAVIER SÁENZTÉBED. f.) MÓNICA CRISTINA LEDESMA VELÁSQUEZ 
C.C. $t 0908903461 C.C. + 0913114831 
CEDENTE CEDENTE 

—_ TT NENA a 
Luto Gorua Colo * 
f.) INÉS ARIANA GARCÍA CEDEÑO 
C.C. $t 0923899694 

CESIONARIO


